
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Universidad de Castilla-La Mancha

Resolución de 23/12/2019, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se publica el presupuesto de la 
Universidad de Castilla-La Mancha para 2020. [2019/11596]

El Consejo Social de la Universidad de Castilla-La Mancha, en su reunión plenaria de 18 de diciembre de 2019, aprobó 
el Presupuesto de la UCLM para 2020, a propuesta del Consejo de Gobierno de 11 de diciembre de 2019, facultando 
asimismo al Rector a ordenar su publicación.

En su virtud, 

Este Rectorado ha resuelto proceder a la publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha del Presupuesto de 
la UCLM para 2020, incluyendo los estados consolidados de ingresos y gastos y demás estados que figuran como 
anexos.

La información complementaria asociada al presente Presupuesto de la UCLM para 2020 queda en todo caso disponible 
mediante medios electrónicos (https://www.uclm.es/misiones/lauclm/consejodedireccion/vep/presupuesto)

Ciudad Real, 23 de diciembre de 2019 
El Rector

P. D. (Resolución de 04/04/2016, DOCM de 08/04/2016)
El Vicerrector de Economía y Planificación

MANUEL VILLASALERO

Exposición de motivos

El presente Presupuesto se ha elaborado de acuerdo con el Reglamento de Presupuesto de la Universidad de Castilla-
La Mancha (UCLM), aprobado por Resolución de 20 de diciembre de 2018 (DOCM de 28 de diciembre de 2018), en 
base al Convenio de financiación plurianual establecido entre esta y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
(JCCM) para el periodo 2018-2021 (en adelante, Convenio de Financiación 2018-2021), publicado por Resolución de 10 
de septiembre de 2018, de la Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación (DOCM de 18 de septiem-
bre de 2018) y el II Acuerdo Gobierno-Sindicatos para la Mejora del Empleo Público y las Condiciones de Trabajo (en 
adelante, II Acuerdo de Función Pública), publicado por Resolución de 22 de marzo de 2018, de la Secretaría de Estado 
de Función Pública (BOE de 26 de marzo de 2018). Se han considerado igualmente los importes consignados a favor 
de la UCLM en el proyecto de Ley de Presupuestos Generales la JCCM para 2020, así como los ingresos procedentes 
de los distintos convenios, contratos o resoluciones de concesión de ayudas o subvenciones de los que es destinatario 
o beneficiario la UCLM. 

El Convenio de Financiación 2018-2021 recoge los cuatro elementos esenciales para la definición del Presupuesto de 
la UCLM para el ejercicio 2020, tales como la transferencia nominativa, los costes de personal, el retorno comunitario 
y los ingresos por matrículas oficiales, quedando el quinto elemento relativo a la legislación básica en materia de em-
pleo público plasmado en el II Acuerdo de Función Pública, si bien sus efectos quedan condicionados a la aprobación 
de unos Presupuestos Generales del Estado para 2020, u otro instrumento legislativo equivalente, que concreten los 
acuerdos alcanzados.

En cuanto al primero de estos elementos, la transferencia nominativa a favor de la UCLM para el ejercicio 2020 queda 
fijada en 169.592.577 euros en el Convenio de Financiación 2018-2021, figurando por el mismo importe en los estados 
de presupuesto de gastos recogidos en el proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la JCCM para 2020. Dicho im-
porte supone un aumento de 11.305.045 euros respecto al importe fijado para el ejercicio 2019 en el citado Convenio.

El segundo de los elementos, relativo a los costes de personal para el ejercicio 2020, se encuentra igualmente definido 
no sólo respecto al importe máximo de 165.092.577 euros en el que la UCLM puede incurrir para atender los gastos 
de personal de sus tres plantillas financiadas con fondos propios de Personal Docente e Investigador (PDI), Personal 
Investigador (PI) y Personal de Administración y Servicios (PAS), sino también en cuanto a la incorporación de efecti-
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vos mediante el establecimiento de un máximo de 3.157 personas equivalentes a tiempo completo financiadas con 
fondos propios a 31 de diciembre de 2020. De acuerdo con este modelo de financiación, la transferencia nominativa 
volverá ser superior al coste anual de su personal de estructura como ya ocurrió en 2019, lo que sin embargo no 
se producía desde el año 2011. Dicha diferencia, por importe de 4.500.000 euros, será destinada a sufragar otros 
gastos corrientes, todo ello sin contar la financiación adicional procedente del retorno comunitario. 

El tercero de los elementos viene dado precisamente por el retorno comunitario asociado a Fondos Estructurales 
y de Inversión Europeos conforme a los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (Feder) 
y del Fondo Social Europeo (FSE) de Castilla-La Mancha para el marco de programación 2014-2020. De acuerdo 
con el Convenio de Financiación 2018-2021, la UCLM contará con ayuda comunitaria para desarrollar actuaciones 
en los citados programas con un coste público subvencionable que asciende a 74.490.140 euros, distribuidos en 
56.846.135 euros en Feder y 17.644.005 euros en FSE. La absorción de tales fondos dará lugar a un retorno comu-
nitario global de 59.592.112 euros, que permitirá complementar la financiación de la UCLM por transferencia nomi-
nativa y que se destinará, en el medio y largo plazo, a sufragar gastos no recurrentes relacionados con las inversio-
nes. Para el ejercicio 2020, la absorción prevista relativa a las actuaciones realizadas en el propio ejercicio asciende 
a 20.274.519 euros, cuantía a la que se sumará la procedente de actuaciones realizadas en ejercicios anteriores y 
para los cuales se ha previsto un importe de 14.496.231 en el Presupuesto de Ingresos del 2020.

El cuarto de los elementos se refiere a los ingresos por matrículas oficiales, cuyos precios públicos son establecidos 
por el Gobierno regional mediante la correspondiente orden anual. El Convenio de Financiación 2018-2021 contem-
pla una congelación del precio por crédito durante sus cuatro años de vigencia con la finalidad de asegurar el acceso 
a la educación superior universitaria, consolidando las medidas adoptadas en ejercicios anteriores en materia de 
bonificaciones y fraccionamiento en el pago de precios públicos para favorecer así el desarrollo del talento joven en 
condiciones de equidad y la movilidad interna dentro del sistema universitario de Castilla-La Mancha. En tal sentido, 
el coste calculado de dicha congelación de precios públicos se ha recogido en el propio Convenio, suponiendo un 
total de 1.139.040 euros adicionales para el 2020 que serán compensados por el aumento previsto de la transferen-
cia nominativa.

Finalmente, el quinto de los elementos corresponde en este caso a la legislación básica en materia de retribuciones 
de los empleados públicos que finalmente se determine con la aprobación de los Presupuestos Generales del Esta-
do para 2020 o instrumento legislativo equivalente, habiéndose previsto en este caso los incrementos recogidos en 
el II Acuerdo de Función Pública, los cuales no obstante quedan condicionados a su concreción efectiva. Además 
de la subida de retribuciones, se han consignado también las partidas correspondientes para proceder al abono de 
ayudas de acción social, a la espera igualmente de que los cambios planteados en la legislación básica permitan 
sufragarlas con fondos propios a todos los empleados públicos al servicio de la UCLM. En todo caso, se han pro-
visionado cuantías finalistas para atender el abono de estas ayudas ante la contingencia de que no se produzca el 
cambio legislativo esperado.

De acuerdo con el marco definido por estos cinco elementos, el Presupuesto de la UCLM para el ejercicio económi-
co 2020 asciende a 269.320.000 euros, lo que representa un incremento respecto a los cuatro ejercicios anteriores, 
en los que la cifra se había mantenido entre los 220 y los 230 millones de euros. El aumento alcanza el 17,6% con 
respecto al Presupuesto del ejercicio 2019, que fue de 229.000.000 euros, lo que supone un incremento de 40,32 
millones de euros en los créditos disponibles destinados a sostener la actividad universitaria y asumir los costes 
de la implantación de las nuevas enseñanzas oficiales contenidas en el Mapa de Nuevas Titulaciones asociado a 
la Estrategia UCLM 2020 y el Convenio de Financiación 2018-2021, cuya impartición se inició en el pasado curso 
2018/19, así como la ejecución de las obras recogidas en el Plan de Inversiones y que fueron objeto de reprograma-
ción temporal hasta conseguir la financiación necesaria para su realización. El importe total de dichas obras, deta-
lladas individualmente en el informe del Presupuesto, asciende a 17.880.106, suponiendo el motivo fundamental de 
la subida del Presupuesto de gastos para el 2020, importe al que hay que añadir los 4,4 millones de euros previstos 
para el Programa de dotación de equipamiento informático.

Estas cuantías globales recogen también otros efectos puntuales derivados de la financiación afectada captada 
por la UCLM que corresponde poner de manifiesto para tener una adecuada visión general de las variaciones que 
experimenta el Presupuesto de 2020 respecto al del ejercicio 2019. Por un lado, la UCLM ejecutará gastos por 9,8 
millones de euros con motivo a las ayudas para la adquisición de infraestructuras y equipamiento científico-técnico 
concedidas por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades (MICINN), mientras que en el ejercicio anterior 
dicho importe fue de 7,4 millones de euros, incremento debido a que en el presente ejercicio coincide la ejecución de 
la nueva convocatoria con parte de las ayudas pendientes de finalizar correspondientes a la convocatoria anterior. 
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Considerando los puntos antes indicados así, como la diferencia de coste de personal entre ambos ejercicios mo-
tivada por la subida salarial establecida en la legislación básica estatal, así como el coste de las nuevas plazas 
autorizadas hasta el límite establecido en el Convenio de Financiación 2018-2021, en términos homogéneos, por 
tanto, el incremento del Presupuesto se reduce a 7.875.517 euros, equivalente a una variación anual del 3,7%. Por 
otro lado, los créditos destinados a la financiación genérica de la UCLM para sostener su funcionamiento estructu-
ral ascienden a 214.477.751 euros, lo cual implica un aumento de 25.102.904 euros respecto al ejercicio anterior, 
equivalente a una variación anual del 13%, debidamente financiada por los incrementos de fondos procedentes de 
la transferencia nominativa y del retorno comunitario.

El aumento de los créditos del Presupuesto de la UCLM para el ejercicio 2020 en las condiciones de equilibrio indi-
cadas respecto a suficiencia de la transferencia nominativa para atender los gastos de personal, la contención de 
la variación interanual al 3,7% en términos homogéneos y la adecuada financiación del incremento de los gastos 
de funcionamiento estructural no sería posible sin mantener la reordenación interna de recursos que se continúa 
abordando en este Presupuesto en aras a la racionalización y la eficiencia, de manera que pueda hacerse el mejor 
uso posible de los recursos disponibles para concentrarlos en las actividades de mayor valor añadido definidas en 
la planificación estratégica de la Universidad conforme a la Estrategia UCLM 2020.

Disposiciones

Artículo 1. Aprobación del Presupuesto de la UCLM

Queda aprobado el Presupuesto de la UCLM para el ejercicio 2020, concediéndose créditos recogidos en el estado 
de gastos por un importe total de 269.320.000 euros cuya financiación se realizará con los derechos económicos por 
igual importe recogidos en el estado de ingresos y que se prevén liquidar durante el ejercicio 2020.

Artículo 2. Referencia a la estabilidad presupuestaria

De conformidad con el artículo 81.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, queda 
aprobado un límite máximo de gasto de carácter anual de 275.675.013 euros. Dicho importe se corresponde con 
la suma del total del presupuesto no financiero aprobado para el 2020 por 269.110.000 más las incorporaciones de 
remanentes previstas para el presente ejercicio y que ascienden a 6.565.013 euros.

Artículo 3. Normas y procedimientos en materia presupuestaria

1. El presente Presupuesto queda sometido en cuanto a su elaboración, ejecución y liquidación y demás normas y 
procedimientos de gestión al Reglamento de Presupuesto de la UCLM (DOCM de 28 de diciembre de 2018). 

2. De acuerdo con el objetivo de flexibilidad y el eje de desburocratización de la Estrategia UCLM 2020, al amparo 
de la posibilidad establecida en el artículo 155.2 de los Estatutos de la UCLM y a los efectos de agilizar la gestión 
económica de los proyectos de investigación, de innovación y de los contratos, convenios, cátedras y demás acti-
vidades contemplados en el Reglamento de Transferencia de Conocimiento de la UCLM, se procede a modificar la 
redacción del artículo 24.2 del citado Reglamento de Presupuesto, siguiendo la recomendación 13.02 incluida en el 
Informe de 27 de julio de 2019 de la Comisión de Simplificación de Trámites Contables, pasando a tener dicho punto 
la siguiente redacción: 

“2. Los créditos autorizados en los programas de gasto y orgánica con tres dígitos vinculan, de conformidad con el 
artículo 155.2 de los Estatutos, a nivel de artículo, excepto los gastos de personal que vinculan a nivel de capítulo. 
No obstante, el control y la limitación del gasto contabilizado en la aplicación Siged serán realizados a nivel de su-
borgánica. En cualquier caso, podrán vincular a nivel de capítulo los gastos en bienes corrientes y servicios de los 
proyectos de investigación e innovación, los contratos, convenios, cátedras y demás actividades regulados en el Re-
glamento de Transferencia de Conocimiento, así como las ayudas a grupos de investigación de la UCLM concedidas 
dentro de la convocatoria anual del Plan propio de I+D siempre que las normas reguladoras de las correspondientes 
convocatorias, resoluciones de concesión o contratos y convenios firmados no exijan la obligación de llevar una 
limitación de la ejecución de dichos gastos a nivel de artículo, en cuyo caso será de aplicación la norma general en 
cuanto a vinculación económica establecida.”

Disposición final. Entrada en vigor

El presente Presupuesto entrará en vigor el 1 de enero de 2020.
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